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CÍTRICOSREPORTAJE

LOS BENEFICIOS DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL OBTENTOR DE UNA VARIEDAD REDUNDAN TAMBIÉN EN EL LICENCIATARIO

Reyes Moratal Abeijón.

Gerente del Club de Variedades Vegetales
Protegidas (CVVP).

Para mantener e incentivar las actividades de fitomejoramiento, es
fundamental que exista un reconocimiento de los derechos de
propiedad intelectual de los obtentores que asumen estas inversiones
y que son extremadamente arriesgadas. Esta es la razón de que
exista un sistema de protección que tiene el efecto de reservar al
obtentor de una variedad vegetal, el derecho a llevar a cabo, respecto
a ella, una serie de operaciones. Esto es, se le concede un derecho
exclusivo de explotación durante un periodo de tiempo determinado,
como una manera de recompensar su investigación e inversión.

esde hace más de 10.000
años, el hombre viene mo-
dificando y seleccionan-
do las propiedades de

las plantas en función de sus nece-
sidades al objeto de producirvarie-
dades con rendimientos más ele-
vados y mejor adaptadas al medio.

La actividad de la mejora vege-
tal es una herramienta fundamen-
tal para el progreso de la producti-
vidad agrícola. Los principales re-
sultados que se obtienen son nue-
vas variedades más productivas y
con una mayor estabilidad de los
rendimientos, con mejor calidad y
adaptación al medio, más preco-
ces o más tardías y con mayortole-
rancia a las plagas, enfermedades,
sequía, frío o inundaciones. Todo
esto aumenta el valor de los culti-
vos y su explotación comercial, lo
que provoca, indudablemente, un
aumento de la competitividad de
los productos agrados y, en definiti-
va, de la renta de los agdcultores.

En el siglo XXI, los métodos uti-
lizados para la consecución de es-
tos logros nada tienen que ver con
los empleados por nuestros ante-
pasados. En nuestros días ya no es
el agricultor el que de forma empí-
rica o intuitiva descubre y desarro-
lla nuevas variedades vegetales. El
fitomejoramiento ha dejado de ser
una actividad popular para pasara
ser un proceso profesional donde
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También mediante la concesión de una licencia de explotación, el titular de una
obtención vegetal autoriza a uno o a varios agricultores a su explotación mediante su

plantación para la producción comercial de la cosecha.

A la izquierda: se acredita el origen legítimo del producto a traves de la etiqueta
identificativa de la variedad protegida.

• Mejor aprovechamiento del nitrógeno aportado.
• óptimo rendimiento de los cultivos.
• Mejor calidad de las cosechas.
• Reduce el impacto medioambiental.
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intervienen científicos y técnicos
especializados. Es por esto que el
proceso para obtener una nueva
variedad vegetal es largo, costoso y
requiere grandes esfuerzos e inver-
siones durante años para soportar
los costes de las investigaciones
que no siempre dan el resultado
esperado.

Para mantener e in-
centivar las activida-
des de fitomejora-
miento, es funda-
mental que exista
un reconocimiento
de los derechos de
propiedad intelec-
tual de los obtentores
que asumen estas inver-
siones y que son extremadamen-
te arriesgadas. Esta es la razón de
que exista un sistema de protec-
ción que tiene el efecto de reservar
al obtentor de una variedad vege-

tal, el derecho a llevar a cabo, res-
pecto a ella, una serie de opera-
ciones. Esto es, se le concede un
derecho exclusivo de explotación
durante un periodo de tiempo de-
terminado, como una manera de

recompensar su investigación e in-
versión.

El obtentor puede autorizar a
terceros a realizar todas o algunas
de las operaciones que tiene re-
servadas, concediendo para ello
licencias de explotación. Esta con-
cesión no es gratuita (salvo excep-

ciones) por lo que el titular
obtiene la retribución

(royalty) por sus
creaciones fitoge-
néticas.

Tendrán en-
tonces que velar,
tanto el obtentor

como los licencia-
tarios, para que sólo

ellos lleven a cabo las
actuaciones reservadas en ex-

clusiva en virtud del título de pro-
tección.

El caso de los crnicos

El Club de Variedades Vegeta-
les Protegidas (CVVP), para asegu-
rar que sólo los autorizados me-
diante licencia realizan las opera-
ciones que tiene reservadas el ob-

tentor de una variedad vegetal de-

terminada, vigila toda la cadena
de producción, desde el material
vegetal en vivero hasta los merca-
dos, pasando por las zonas de cul-
tivo y los almacenes.

Los bene ficios de la defensa y
gestión de los derechos del titular
de una obtención vegetal redun-
dan, indiscutiblemente, también
en el licenciatario que ha pagado
un royalty para poder explotar la
vahedad y no puede, ni debe, con-
sentir que otros agricultores utili-
cen matehal vegetal ilegítimamen-
te porque esto coloca su produc-
ción en una posición de injusta
desigualdad en el mercado.

Durante el periodo en que la

licencia está vigente, CVVP vela

también por el mantenimiento
de la calidad de la producción y
la seguridad alimentaria lo que
aumenta el valor del producto y
su explotación comercial. Ello fa-
vorece no sólo los intereses del
licenciatario agricultor sino tam-
bién los de otros operadores
como son los comercializadores
del producto fi nal.

Control de viveros

Mediante la licencia de multi-
plicación de material de reproduc-
ción para la producción de planto-
nes, el obtentor autohza a uno o a
varios viveros a la multiplicación

El proceso para obtener una nueva
variedad vegetal es largo, costoso
y requiere grandes esfuerzos e inversiones
durante años para soportar los costes de
las investigaciones que no siempre dan el
resultado esperado

Expertos en tecnologías aplicadas a la nutrición vegetal.
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El obtentor de una variedad vegetal recibe un derecho exclusivo de explotación durante
un periodo de tiempo determinado, como una manera de recompensar su investigación
e inversión.

El Club de Variedades Vegetales
Protegidas (CVVP) vigila
toda la cadena de producción para
asegurar que sólo los autorizados
mediante licencia realizan
las operaciones que tiene reservadas
el obtentor de una variedad vegetal
determinada
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de material de reproducción para
la producción de plantones y su
suministro a los agricultores auto-
rizados a su explotación.

De la licencia de multiplica-
ción se derivan una sehe de obli-
gaciones adicionales a las esta-
blecidas en la normativa vigente
en materia de sanidad vegetal,
como son: el deber de informa-
ción periódica al gestor de la varie-
dad sobre el número de plantas
suministradas y su origen, y el so-
metimiento de sus instalaciones a
controles e inspecciones.

El agricultor con licencia ad-
quiere el material vegetal de vive-
ros seleccionados lo que garantiza
por un lado, el control del matehal
de reproducción y su multiplica-
ción, y por otro, la calidad de las
plantas.

Licencias de explotación para
la producción de fruta

También mediante la conce-
sión de una licencia, el titular de
una obtención vegetal autoriza a
uno o a vahos agricultores a su ex-
plotación mediante su plantación
para la producción comercial de la
cosecha.

Estas licencias pueden otor-
garse para explotar la variedad li-
mitando bien el número de plantas
o bien la superficie, o ambas. Cada
contrato de licencia estará asocia-
do a un número de plantas, a una
superficie determinada y a una

ubicación geográfica concreta.
Se imponen en estos contra-

tos una serie de obligaciones al li-
cenciatario, como son: la de ad-
quirir el matehal vegetal solo de vi-
veros autorizados o la necesidad
de obtener autorización expresa
para la reposición o el traslado de
las plantas. Existe un deber de in-
formación periódica sobre la plan-
tación, la producción y la comer-
cialización de la cosecha que de-
berá realizarse exclusivamente a
través de envasadores autoriza-
dos. Se imponen condiciones téc-
nicas para asegurar la calidad del
producto como, por ejemplo, las

relativas a la producción de fruta
sin pepitas. El licenciatario, con la
firma del contrato de licencia,
acepta someterse a controles pe-
hódicos sobre la plantación, pro-
ducción y comercialización.

El control de las zonas de cul-
tivo se realiza a través de inspec-
ciones en campo para verificar
que las plantaciones de la varie-
dad se ajustan a los términos de
las licencias concedidas. Las
irregularidades que se pueden
detectar son las relativas al nú-
mero de plantas cultivadas, el
origen del material vegetal, las
buenas prácticas agrícolas, la
superficie en explotación y su
ubicación geográfica.

Detección de plantaciones
sin licencia

Para asegurar el respeto a los
derechos de propiedad industrial
sobre la variedad y preservar su
valor añadido es necesario reali-
zar una serie de actuaciones e ins-
pecciones dirigidas a la detección
de plantaciones que no han sido
autorizadas por el obtentor e ini-
ciar las acciones extrajudiciales o
judiciales que sean necesarias
contra las infracciones de estos
derechos.

Constituye una actividad fun-
damental de CVVP la lucha con-
tra el fraude y porello debe perse-
guir cualquier acto de vulnera-
ción de los derechos de explota-

ción de la variedad sea cual sea
su naturaleza.

Pese a que la vulneración de
los derechos de obtentor aparece
sancionada por el Código Penal vi-
gente (artículo 274,3 ° ), la iniciati-
va de las Administraciones com-
petentes españolas es práctica-
mente inexistente y el inicio de los
procedimientos ha de ser impul-
sado por los particulares afecta-
dos. El ordenamiento jurídico es-
pañol también concede al obten-
tor acción civil que puede ejercitar
ante los tribunales de justicia ordi-
narios.

Sistema de identificación
de la variedad

El establecimiento de un sis-
tema de identificación de la vahe-
dad acredita ante terceros y con-
sumidores la autenticidad y el oh-
gen legítimo del producto proce-
dente de plantaciones con licen-
cia por medio de etiquetas de tra-
zabilidad normalizadas.

El comercio que almacena y
envasa la fruta suscribe un acuer-
do de adhesión a este sistema
mediante el que se obliga a adqui-
rir el producto exclusivamente de
licenciatarios, a utilizar envases
provistos de etiquetas normaliza-
das y codificadas y a disponer de
los medios técnicos necesarios
para la aplicación del sistema. Evi-
dentemente, como en el caso de
los viveros y de los agricultores, el
envasador consiente inspeccio-
nes en sus almacenes e incluso el
acceso a toda la documentación
relativa a la vahedad.

El control de los almacenes se
realiza con el fin de comprobar el
origen legítimo del producto que
se envasa y comercializa. Esto se
verifica a través de auditorías no
anunciadas en las que se inspec-
ciona tanto la mercancía como
toda la documentación acreditati-
va de su origen.

Control de mercados
El cumplimiento de los térmi-

nos establecidos en las licencias
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de explotación y en los acuerdos
de adhesión al sistema de identifi-
cación de la variedad, facilita la
inspección y el control de los mer-
cados donde se puede detectar el
origen legítimo o ilegítimo del pro-
ducto a través de la etiqueta iden-
tificativa de la variedad protegida,
que registra la información de tra-
zabilidad a través de un número
seriado y un código bidimensional
Datamatrix.

Coordinación de los controles
de plantaciones, almacenes
y mercados

El deber de información esta-
blecido en las licencias de explo-
tación y en los acuerdos de adhe-
sión al sistema de identificación
de la variedad es fundamental
para coordinar los controles antes
descritos. Los productores comu-
nican los datos relativos a su cose-
cha y a su comercialización y los

envasadores comunican la canti-
dad de fruta adquirida al licencia-
taho y finca.

Todo ello se hace a través de
documentos normalizados (alba-
ranes y partes de compra).

Una vez cotejados y verifica-
dos estos datos se autoriza la im-
presión de la etiqueta identificati-
va de la variedad.

Todos los consumos de kilos
de fruta realizados son notificados
de manera automática a través de
internet por lo que el gestor de la
variedad conoce en tiempo real la
cantidad de fruta que se ha eti-
quetado y su procedencia (licen-
ciatario y finca). Además, existe un
sistema que alerta cuando detec-
ta irregularidades.

Conclusiones

Podemos concluir que cuanto
mayor sea el beneficio que obten-

ga el agricultor por la comercializa-
ción de la cosecha de una varie-
dad determinada, mayor precio
estará dispuesto a pagar al titular
de la obtención por la licencia.
Esto, a su vez, alentará al obtentor
a invertir en nuevos programas de
mejora varietal lo que indiscutida-
mente redundará en beneficio de
la humanidad. La FAO define el fi-
tomejoramiento como el arte y la
ciencia de mejorar genéticamente
las plantas en beneficio de la hu-
manidad y según sus datos, es el
responsable de un 50% del au-
mento de la productividad agríco-
la de los últimos cien años, mien-
tras que el resto del aumento de
los rendimientos obedece a una
mejor gestión agrícola.

Pero para que el agricultor ob-
tenga los mayores rendimientos
posibles debe aprovecharse tanto
de las cualidades intrínsecas de la
variedad vegetal como de los efec-

tos derivados de la protección de
la misma, pues la violación de los
derechos del obtentor le crea un
enorme perjuicio si ello supone
que se comercialicen en el merca-
do productos obtenidos de mate-
rial vegetal ilegítimamente repro-
ducido por aquéllos que, sin es-
fuerzo ni pago de una retribución,
se aprovechan del que realizan
otros.

La gestión, protección, inspec-
ción, control, auditoría, certifica-
ción y defensa de los derechos de
explotación sobre variedades que
realiza CVVP persigue el objetivo
de que tanto obtentores, como li-
cenciatarios y entidades comer-
cializadoras puedan gozar pacífi-
camente del sistema de protec-
ción establecido para las obten-
ciones vegetales, lo que, necesa-
hamente, se traducirá en mejores
resultados económicos derivados
de sus respectivas actividades. •
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de los árboles.Versätil para cualquier tipo de cultivo,
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